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DICTAMEN NÚMERO DOCE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

ENAJENACIONES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL EL 

PROYECTO DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2023-2027 DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. 

 

 

G L O S A R I O 

 

Comisión de Administración 
Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley de Presupuesto Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Plan de Desarrollo 

Institucional 

Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027 del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California.  

Periódico Oficial Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Perspectiva de género 

Metodología y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 

justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 

como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 

construcción de la igualdad de género. 

Presidencia 
Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 12 de diciembre de 2019, mediante su Quincuagésima Séptima Sesión 

Extraordinaria del Consejo General, aprobó el Dictamen número Diecinueve presentado 

por la Comisión de Administración, relativo al Plan de Desarrollo Institucional 2019-2022 

del Instituto Electoral, a partir de su aprobación, el Plan de Desarrollo Institucional del 

Instituto Electoral concluye su vigencia a finales del ejercicio fiscal de 2022. 

 

2. El 11 de enero de 2021, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo 

General, se aprobó el dictamen número 30 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos, relativo a los Lineamientos para Regular la Organización y Desarrollo de 

Sesiones Virtuales o a Distancia del Consejo General Electoral y demás Órganos 

Colegiados del Instituto Electoral. 

 

3. El 15 de julio de 2022, se publica en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, las consideraciones generales para la incorporación de la perspectiva de 

género en los programas presupuestarios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Baja California. 

 
 

4. El 26 de agosto del 2022 se aprobó el dictamen número diecisiete del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, por el que se determina 

procedente exceptuar el procedimiento de licitación pública a fin de realizar la 

adjudicación directa número IEEBC-AD-2022/12 para la contratación del servicio de 

consultoría y acompañamiento para la evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2022 y la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional. 

 
5. El 1 de septiembre de 2022, se formalizó el contrato de prestación de servicios de 

consultoría y acompañamiento para la evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2022 y la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional con la prestadora de 

servicios Sheila Azalia Morales Flores.  
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6. El 29 de septiembre de 2022, se presentó el primer avance del Plan de Desarrollo 

Institucional, donde quedaron establecidos los principios rectores, objetivo estratégico, 

misión, visión, valores institucionales, políticas y programas institucionales y matrices de 

indicadores del Instituto Electoral.   

 
7. El 10 de octubre del 2022 se llevó a cabo reunión informativa para el personal del 

Instituto Electoral, en la cual se dieron a conocer las directrices establecidas por el 

Consejo General, así como la incorporación de la perspectiva de género en la 

elaboración del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023. 

 
8. El 17 de noviembre de 2022, mediante la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 

del Consejo General, se aprobó el dictamen número 11 de la Comisión de 

Administración, relativo al proyecto de presupuesto de egresos y su articulado, el 

programa operativo anual, la plantilla de personal, el manual de remuneraciones y el 

financiamiento público a los partidos políticos para el ejercicio fiscal 2023, por la cantidad 

de $234,998,045.57 (Doscientos treinta y cuatro millones novecientos noventa y ocho mil 

cuarenta y cinco pesos 57/100 moneda nacional). 

 

9. El 7 de diciembre de 2022, se presentó el segundo avance del Plan de Desarrollo 

Institucional, donde quedó establecido el fundamento legal y referencia del Plan de 

Desarrollo Institucional 2019-2022, la evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2022, Estrategia Institucional y Perspectiva de género e igualdad en el Instituto 

Electoral, así como consideraciones finales.  

 
10. El 9 de diciembre de 2022, el Titular del Departamento de Administración, sometió 

a consideración de la Secretaría Ejecutiva el proyecto de Plan de Desarrollo Institucional. 

 
11. El 09 de diciembre de 2022 la Presidencia, turnó a la Comisión de Administración 

la solicitud referida en el antecedente inmediato anterior, para su análisis, estudio y 

posterior dictaminación. 

 

Hash: 23DA06736511B8B95A1B90C814A585554516234FE5082BFB9860C413FF1CE0A1



 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión Especial de Administración y Enajenaciones  

 

4 
 

12. El 12 de diciembre de 2022, la Comisión de Administración celebró Reunión de 

Trabajo con el objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto de dictamen 

relativo al proyecto del Plan de Desarrollo Institucional, evento al que asistieron por la 

Comisión Dictaminadora, la Consejera Electoral Olga Viridiana Maciel Sánchez, 

Presidenta de la Comisión, la Consejera Electoral Vera Juárez Figueroa y el Consejero 

Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, ambos en su calidad de Vocales de la Comisión; 

el C. Gabino Emmanuel Castañeda Ramírez, Secretario Técnico; por parte del Consejo 

General se contó con la asistencia de la C. Guadalupe Flores Meza, Consejera Electoral, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, Consejero Electoral y Javier Bielma Sánchez, Consejero 

Electoral; así como la C. María Elena Camacho Soberanes, representante del Partido 

del Trabajo. 

 
13. El 14 de diciembre de 2022, la Comisión de Administración celebró Sesión de 

Dictaminación con el objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto de 

dictamen relativo al proyecto del Plan de Desarrollo Institucional, evento al que asistieron 

por la Comisión Dictaminadora, la Consejera Electoral Olga Viridiana Maciel Sánchez, 

Presidenta de la Comisión, la Consejera Electoral Vera Juárez Figueroa y el Consejero 

Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, ambos en su calidad de Vocales de la Comisión; 

el C. Gabino Emmanuel Castañeda Ramírez, Secretario Técnico; por parte del Consejo 

General se contó con la asistencia de la C. Guadalupe Flores Meza, Consejera Electoral. 

 

Con base en lo anterior, y 

 

 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. COMPETENCIA. 
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Que esta Comisión de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 

numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, tiene dentro de 

sus atribuciones el conocer y dictaminar las que le sean conferidas por el Consejo 

General, la Ley Electoral y demás disposiciones aplicables.  

 

En consecuencia, esta Comisión de Administración es competente para aprobar y 

dictaminar el proyecto de Plan de Desarrollo Institucional, de conformidad con los 

artículos 5, apartado B, 90 y 100, de la Constitución Local; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo 

tercero y 46, fracción II de la Ley Electoral; 48, segundo párrafo de la Ley del 

Presupuesto, 23, 24, 25, 26, 36, numeral 1, inciso a) y 37, numeral 1, inciso e), del 

Reglamento Interior. 

 

II. NATURALEZA DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución 

Local, en correlación con el diverso 33 de la Ley Electoral, la organización de las 

elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un 

organismo público autónomo e independiente denominado Instituto Electoral, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Además, el Instituto Electoral en su 

organización, funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Local, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 

la propia Ley Electoral. 

 

Por su parte, el artículo 90 de la Constitución Local señala que los Presupuestos de 

Egresos de los Organismos Autónomos entre otros, se formularán en los términos de la 

Ley de la materia en los cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y dotaciones 

necesarias para atender los servicios públicos, debiendo administrar los recursos 

asignados con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

 

III. FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL. 
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Que, conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral son fines del Instituto 

Electoral los siguientes:  

 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado;  

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el cumplimiento 

de sus obligaciones;  

c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado;  

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio;  

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley 

de la materia;  

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura 

cívica y política, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral. 

 

De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral 

se llevarán a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, austeridad y 

paridad de género. 

 

IV. ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Que de acuerdo con los artículos 36, fracción I, y 37, de la Ley Electoral, el Instituto 

Electoral tiene su sede en la capital del Estado y ejerce sus funciones en todo su territorio, 

y se integra, entre otros, por un órgano de dirección que es el Consejo General, mismo 

que es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar que los principios rectores en materia 

electoral guíen las actividades de dicho órgano constitucional autónomo. 

 

En este sentido, resulta competente para conocer y presentar al Consejo General el 

presente dictamen relacionado con el proyecto de Plan de Desarrollo Institucional. 
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V. DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2023-2027 

Que el artículo 26, Apartado A, de la Constitución Federal, indica que el Estado 

organizará un sistema de planeación democrática para impulsar el desarrollo nacional. 

 

Por su parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 1, establece 

en su objeto que los entes públicos armonizarán la emisión de la información financiera, 

misma que permitirá la adecuada fiscalización, transparencia y rendición del ejercicio de 

los recursos públicos. Los organismos autónomos son sujetos obligados de presentar la 

información financiera armonizada en relación a los principios y normas de contabilidad 

gubernamental. 

 

El artículo 54 de la misma ley, precisa para los sujetos obligados de la información 

presupuestaria y programática que integre la cuenta pública debe estar relacionada con 

los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo, misma que implica los 

resultados de las evaluaciones de los programas, y para llevarla a cabo se utilizarán 

indicadores que plasmen el cumplimiento de metas y objetivos de los programas. La 

elaboración de planes y programas son instrumentos de la planeación del desarrollo. 

 

A nivel estatal, el artículo 11, párrafo noveno, de la Constitución Local, estipula que la 

rectoría de la planeación del desarrollo recae en el Gobierno del Estado, y ésta tenderá 

a alcanzar los objetivos políticos, culturales, económicos y sociales contenidos en la 

propia Constitución. Por otro lado, los organismos autónomos son entes constitucionales 

creados para alcanzar los fines del Estado y por ende es pertinente que instrumente la 

planeación del desarrollo para coadyuvar a fortalecer la institución y fines de Baja 

California. 

 

De acuerdo al artículo 90 de la Constitución Local, los lineamientos para la formulación 

del presupuesto de egresos estarán contenidos en la Ley de Presupuesto, la cual tiene 

como objeto normar y regular el proceso de formulación, ejercicio y evaluación de los 
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presupuestos de ingresos y egresos, así como también la vigilancia y verificación del 

gasto público. 

 

En ese tenor, los organismos autónomos son sujetos de derechos y obligaciones de esta 

Ley, mismos que tienen como responsabilidad ejercer el recurso público asignado. 

 

Por su parte, el artículo 5, párrafo 1, de la citada Ley de Presupuesto, plasma que las 

fases de programación, presupuestación y ejercicio del gasto público que llevarán a cabo 

dependencias y entidades se regirán por las directrices, lineamientos y políticas 

establecidas por la planeación del desarrollo, en este caso los documentos normativos-

administrativos emanados como lo son los planes y programas estatales y municipales, 

congruentes con las leyes contables y financieras. Mientras que en el párrafo 2 del mismo 

artículo, indica que lo procedente para los órganos autónomos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán de generar los lineamientos que sean necesarios, 

refiriendo precisamente al diseño de un plan que cumpla con los lineamientos 

homologados para el ejercicio del gasto. 

 

En virtud de lo anterior, se presenta el Plan de Desarrollo Institucional, instrumento 

normativo-administrativo diseñado a partir de la aplicación de las metodologías derivadas 

de la planeación estratégica para el desarrollo, donde se fijan los objetivos 

institucionales, planteados en espacio, tiempo y recursos disponibles para alcanzar 

resultados deseados con base a políticas  inherentes a las atribuciones y competencia 

conferidas a este órgano, para mejorar el quehacer institucional en pro del fortalecimiento 

de los valores y la cultura democrática en Baja California. 

 

El diseño del presente documento, se encuentra apegado a los principios fundamentales 

establecidos en la normatividad vigente en materia político-electoral y del ejercicio del 

gasto público; donde la promoción de la democracia, la transparencia y rendición de 

cuentas, la austeridad, eficacia y eficiencia institucional, la igualdad sustantiva y la no 
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discriminación, se operativizan en los programas planteados para el ejercicio de la 

función pública constitucional en los próximos cinco años. 

 

Es así que, el Instituto Electoral para alcanzar sus objetivos institucionales previstos, 

requiere de mecanismos emanados de la planeación democrática del desarrollo para 

impulsar la participación política, la cohesión ciudadana, el fortalecimiento de los valores 

democráticos que finalmente permitan una gobernanza armoniosa; en ese sentido que, 

a partir del mes de septiembre de 2022, este Instituto Electoral, inició los trabajos de 

actualización y elaboración del Plan de Desarrollo Institucional, a partir de un proceso de 

revisión y evaluación del documento normativo vigente para identificar el cumplimiento 

de los programas estipulados, sus objetivos y metas establecidas por el Ente; así como 

también, identificar los avances y cambios sustantivos derivados de la dinámica del 

entorno interno y externo durante el periodo que implica su vigencia.  

 

En ese sentido, el ANEXO 1 del presente dictamen, correspondiente al Plan de 

Desarrollo Institucional, se integra por los cinco apartados siguientes:  

 

A) FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 La filosofía institucional del Instituto Electoral orienta su actuar y desarrollo hacia lo que, 

en sí misma define como deseable y valioso, a través de su misión, principios y valores 

institucionales. Estas aspiraciones y prioridades fundamentales comprometen el rumbo 

y operación de la organización a prestar el servicio público en materia político-electoral 

hacia la ciudadanía con responsabilidad y ética.  

 

Éste es un recurso que permite establecer un fuerte nexo entre la identidad de la 

organización, el actuar de las personas servidoras públicas, personas beneficiarias e 

involucradas en el quehacer de esta función pública. 

 

Dentro de este apartado del Plan de Desarrollo Institucional, se describen y detallan cada 

uno de los siguientes conceptos: 
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• Principios rectores  

• Objetivo estratégico institucional  

• Misión 

• Visión, y 

• Valores institucionales 

 

B) FUNDAMENTO LEGAL Y REFERENCIAL 

El presente apartado se integra con la información relativa al contexto y evolución 

histórica del Instituto Estatal hasta nuestros días; y la descripción del fundamento legal, 

conjunto de leyes federales y estatales que sustenta la formulación del Plan de Desarrollo 

Institucional. 

 

Dentro de la fundamentación legal y referencias que se establecen dentro del apartado, 

se encuentran los siguientes conceptos: 

 

• Marco legal del Instituto Estatal 

• Fundamento legal del Plan de Desarrollo Institucional 

• Datos históricos que instituyen al Instituto Electoral 

• Definición del Plan de Desarrollo Institucional 

 

C) EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Este tipo de evaluación ex post utilizada, tiene como objetivo buscar la mejora de la 

gestión, siendo el conjunto de acciones administrativas y operativas necesarias para 

llevar a cabo un programa, con el fin de mejorar sus productos y resultados.  

 

En este tipo de evaluación se consideró el análisis de las funciones, las 

responsabilidades y el desempeño de los actores involucrados en la ejecución, y su 

ajuste con el modelo de gestión; la gestión financiera y la existencia de herramientas de 

gestión, bajo un modelo de gestión por resultados. 
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Se consideraron los aspectos institucionales del Instituto Electoral más importantes 

insertados en los programas, como lo son las instancias de coordinación, la gestión 

administrativa, la gestión financiera, la delegación de responsabilidades, y los sistemas 

de información.  

 

Por otro lado, se analizó la existencia y la calidad de los instrumentos con que se organiza 

y ejecuta institucionalmente la operación de un programa, mediante un análisis cualitativo 

de los elementos evaluados a partir de la revisión documental existente y disponible. 

Dentro del presente apartado se detallan los puntos siguientes:  

 

•  Estructura orgánica y funcionamiento 

•  Personal que conforma el Instituto Electoral 

•  Actualización normativa y creación de lineamientos 

•  Resultados de los programas e indicadores 2020-2022 

 

Principales resultados de los programas institucionales 2019-2022. 

En este proceso de evaluación ex post, se considera oportuno, presentar un comparativo 

entre los principales indicadores de gestión de los once programas que integraron el Plan 

de Desarrollo Institucional 2019-2022. La medición que se presenta es del año 2020 

contra el año 2021, ya que a la fecha no se han realizado las mediciones anuales 

pertinentes de los mismos. 

 

PROGRAMA NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FRECUENCIA DE 
MEDICIÓN 

MEDICIÓN  
2020 

MEDICIÓN 
 2021 

Variación 

001: GESTIÓN Y DIRECCIÓN 
DE LA POLÍTICA ELECTORAL 
ESTATAL 

PORCENTAJE DE 
CONDUCCIÓN Y 
EJECUCIÓN 
(PCE) 

ANUAL 100% 100% 0 

002: PROCESOS ELECTORALES  PORCENTAJE DE 
AVANCE  (PA) 

ANUAL 55.56% 100% 44.44% 

003: PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, CIUDADANA Y 
CULTURA CÍVICA 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  (PPC)  

ANUAL 
 

68.75% 62.10% -6.65% 
 

004: IGUALDAD E INCLUSIÓN 
DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

PORCENTAJE DE 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS (PAE) 

SEMESTRAL 70% 82.50% 12.50% 
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005: LEGALIDAD Y CERTEZA 
JURÍDICA ELECTORAL 

ÍNDICE DE ASESORIA 
Y ATENCION DE 
ASUNTOS 

TRIMESTRAL 105.54% 147.23% 41.69% 

006: SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO 
 

ÍNDICE DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE CONTROL 
INTERNO   (IICI) 

ANUAL 0% 10% 10% 

007: TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

ÍNDICE DE 
CUMPLIMIENTO (IC) 

TRIMESTRAL 100% 99.17% -0.83% 

008: ADMINISTRACIÓN 
ESTRATÉGICA EFECTIVA  
 

ÍNDICE DE 
PROMOCIÓN 
EFECTIVA (IPE)  

ANUAL 80% 99.01% 19.01% 

009: PROFESIONALIZACIÓN, 
MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
INSTITUCIONAL  
 

PORCENTAJE DE 
ACTIVIDADES 
REALIZADAS   
(PAR) 

ANUAL 80% 95% 15% 

010: COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN INSTITUCIONAL  
 

PORCENTAJE DE 
COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN 
INSTITUCIONAL 
(PCDI) 

TRIMESTRAL 100% 97.95% -2.05% 

011: COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  
 

PORCENTAJE DE 
COORDINACIÓN 
INTERNA Y EXTERNA 
(PCIE) 

TRIMESTRAL 69.75% 149% 79.25% 

 

Se puede observar que, existe una confiabilidad razonable en las mediciones y sus 

resultados, ya que siete (07) de los once (11) programas presentan estabilidad o avance 

en los resultados. Se observa además que, derivado de la pandemia ocasionada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), la implementación de los programas presentó una 

desaceleración en 2020, con respecto a las actividades y metas planteadas, ya que 

debido a las medidas desarrolladas para la atención de la función pública en pandemia 

y sus restricciones en materia de salud pública, se insertaron mecanismos de trabajo a 

distancia, que disminuyó considerablemente la interacción social y el contacto con la 

población objeto del Instituto.  

Es por lo que, derivado del replanteamiento de las estrategias a ejecutar, con el 

desarrollo del trabajo a distancia y mixto, donde la institución tomó medidas acordes a 

los lineamientos federales y estatales, permitió la recuperación de los espacios, la 
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prestación de los servicios de forma ininterrumpida, cumpliendo con las metas de manera 

incremental. La implementación de los programas públicos y la gestión de todo tipo de 

recursos ha sido recuperada gradualmente.  

 

Para 2021, se observa un desempeño favorable para el Instituto, ya que, el Estado al 

controlar la pandemia, y el Instituto Electoral al retornar de forma paulatina al mismo 

ritmo, las actividades cotidianas estatales, se reguló la función pública; gracias al control 

sanitario de la pandemia y al adecuado proceso de Elecciones Ordinarias 2020-2021. 

Esto ha permitido que la dinámica político-electoral para 2022, se haya restablecido 

completamente en Baja California. 

 

En relación a lo anterior, derivado de la revisión de los programas y su efectividad, el 

Programa 011: Coordinación Interinstitucional, dispuesto en el Plan de Desarrollo 

Institucional 2019-2022, se traslada al programa 001: Gestión y Conducción de la Política 

Electoral, debido a que, el Consejo General y la Secretaría Ejecutiva, tienen como uno 

de sus objetivos, llevar a cabo la promoción de gestiones encaminadas a la coordinación 

interna y externa de la política del Instituto Electoral. 

 

D) ESTRATEGIA INSTITUCIONAL: POLÍTICAS Y PROGRAMAS 

Que el marco de referencia estratégico para la ejecución de los programas del Instituto 

Electoral para el periodo 2023-2027, son las políticas institucionales del Plan de 

Desarrollo Institucional. Estas conforman la política electoral local en cuanto al quehacer 

y organización conforme a la filosofía institucional planteada para enfocar y orientar los 

esfuerzos al alcance de los objetivos planteados. 

 

En base a lo anterior, es que se establecen las siguientes políticas institucionales: 

  

Política 1.- Garantía del Ejercicio de los Derechos Político-Electorales de la 

Ciudadanía. 
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Cumplir con las atribuciones del Instituto Electoral establecidas en la Constitución y la 

normatividad vigente inherentes al régimen político-electoral, mediante la celebración 

periódica y pacífica de elecciones, instrumentar los procesos de participación ciudadana 

en los términos de la ley, preservar la autenticidad y efectividad del sufragio para 

asegurar a la ciudadanía sus derechos democráticos bajo los principios de inclusión e 

igualdad sustantiva.  

 

Política 2.- Fortalecimiento de la Cultura Política, Cívica y Democrática 

Fortalecer la cultura política y democrática en Baja California a través de la promoción 

del voto, el impulso de la participación ciudadana y la difusión de la cultura cívica para la 

construcción de una ciudadanía que ejerza activamente sus derechos políticos 

electorales y con valores para la convivencia social equitativa, igualitaria e incluyente. 

 

Política 3.- Gestión Estratégica del Servicio Público-Electoral 

Mejorar la calidad en la prestación de los servicios del Instituto Electoral, por medio de 

la modernización e innovación administrativa, la implementación de mecanismos 

efectivos de comunicación y coordinación interinstitucional, el rediseño estratégico de la 

organización, la profesionalización del capital humano; bajo el esquema del uso racional, 

austero y eficiente de los recursos asignados, con perspectiva de género, control, 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

Por otro parte, del Plan de Desarrollo Institucional, se desprenden 10 programas 

institucionales que se encuentran alineados con las políticas públicas establecidas.  

 

A continuación, se presentan los programas con sus respectivos objetivos: 

 

 

  

Programa 001: Gestión y conducción de la política electoral estatal 
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Lograr la conducción y ejecución de los principios y las políticas en materia electoral, 

mediante la gestión de actividades planificadas y promover la coordinación 

interinstitucional. 

 

Programa 002: Procesos electorales  

Fortalecer la oportuna realización de las etapas de los procesos electorales estatales 

conforme a la normatividad vigente de manera coordinada, mediante el registro de la 

gestión y actividades planificadas por las unidades responsables. 

 

Programa 003: Participación política, ciudadana y cultura cívica 

Fomentar la participación ciudadana y la cultura cívica en el Estado mediante actividades 

planificadas que realicen las unidades responsables. 

 

Programa 004: Igualdad sustantiva, inclusión y valores democráticos 

Impulsar los valores democráticos de igualdad sustantiva e inclusión social en los 

distintos grupos de la comunidad, a través de la ejecución de acciones fundamentadas 

en la garantía de los Derechos Humanos. 

 

Programa 005: Legalidad y certeza jurídica electoral  

Fortalecer la asesoría y gestión de asuntos relativos con la legalidad y certeza jurídico-

electoral, mediante actividades que realicen las unidades responsables. 

 

Programa 006: Sistema de control interno  

Implementar de manera eficaz el sistema de control interno en el Instituto Electoral 

mediante la aplicación de la normatividad vigente e instrumentos de control actualizados. 

 

 

 

 
Programa 007: Transparencia, rendición de cuentas y protección de datos 

personales  
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Garantizar la adecuada y oportuna transparencia, rendición de cuentas y protección de 

datos personales relativa al ejercicio de funciones y recursos públicos, mediante 

gestiones y actividades planeadas por las unidades responsables. 

 

Programa 008: Administración estratégica efectiva  

Promover la administración efectiva del Instituto Electoral, mediante la documentación, 

monitoreo y seguimiento de las actividades que realizan las unidades responsables de 

la planeación, organización, dirección, ejercicio, control y evaluación de los recursos. 

 

Programa 009: Profesionalización, modernización e innovación institucional 

Promover la profesionalización de los servidores públicos y la modernización del Instituto 

Electoral, mediante actividades planeadas que ejecutarán las unidades responsables. 

 

Programa 010: Comunicación social y difusión institucional  

Ejecutar directrices de comunicación social y relaciones públicas para una correcta 

difusión de las actividades institucionales, mediante acciones a desarrollar por la unidad 

responsable. 

 

E) PERSPECTIVA DE GÉNERO E IGUALDAD EN EL INSTITUTO ELECTORAL 

A partir de la firma, ratificación y cumplimiento de tratados y convenios como el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre los 

Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la incorporación de la perspectiva de género 

en los presupuestos de egresos se ha convertido en un tema neural para los Gobiernos, 

tanto en el orden federal como en el estatal, así como, los organismos autónomos, de tal 

forma que se llevan a cabo diversas acciones que van encaminadas a lograr la igualdad 

entre las mujeres y los hombres.  

 

El objetivo principal del cumplimiento de dichos instrumentos normativos, es la 

asignación de recursos públicos para promover y garantizar el ejercicio de los derechos 
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de las mujeres y los hombres por igual, con ello, eliminar la discriminación y violencia de 

género, hasta la elaboración de leyes generales y estatales que tienen este mismo fin. 

 

En ese sentido, en Baja California de igual forma se impulsa el fortalecimiento en estos 

temas desde el diseño e implementación de Planes de Desarrollo, así como, en la 

elaboración del Presupuesto de Egresos y de los Programas Operativos con perspectiva 

de género, dando seguimiento a lo establecido en el marco normativo que rige la materia, 

con el fin de dar cumplimiento a los compromisos y metas establecidas para lograr la 

igualdad sustantiva y no discriminación entre mujeres y hombres. 

 

El Instituto Electoral apegado al derecho, en cumplimiento de sus atribuciones y a las 

demás Leyes federales y locales, desde hace varios años ha diseñado e implementado 

políticas y acciones tendientes a promover la equidad de género; para que mujeres y 

hombres accedan a iguales oportunidades y resultados, es decir, se logren metas 

igualitarias para ambos sexos.  

 

Estas acciones dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades se formulan a partir de 

herramientas metodológicas como la Perspectiva de Género, entendida como un 

mecanismo que permite identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 

exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con  base  en   las  diferencias  

biológicas  entre  mujeres  y hombres,  así como  las  acciones que deben emprenderse 

para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 

avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

 

Como parte de la alineación que debe existir dentro de los trabajos relativos a la 

actualización y elaboración del Plan de Desarrollo Institucional, y en cumplimiento a la 

normatividad aplicable, el Instituto Electoral incorpora dentro de su proyecto de 

presupuesto 2023 la Perspectiva de Género.  
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En sus procesos sustantivos, el Instituto Electoral promueve la paridad, principio que se 

aplica para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a cargos de 

representación política, establecido en las Leyes, este criterio busca asegurar la 

participación política igualitaria en la definición de candidaturas. 

 

Por otra parte, el Instituto Electoral, en la formulación del Plan de Desarrollo Institucional, 

para fortalecer las acciones en materia de género e inclusión social, actualiza su 

programa institucional “Igualdad e Inclusión de Grupos en Situación de Vulnerabilidad”, 

cambiando su denominación a “Igualdad Sustantiva, Inclusión y Valores Democráticos”, 

mismo que replantea en su objetivo consistente en impulsar los valores democráticos de 

igualdad sustantiva e inclusión social, orientando los esfuerzos hacia una población 

objetivo donde se garanticen los Derechos Humanos de comunidades y grupos que 

padezcan riesgo de discriminación.  

 

Este programa es de carácter transversal debido a que todas las unidades ejecutoras 

coadyuvaran a su implementación; Este programa cuenta con un (01) objetivo 

(propósito), seis (06) metas (componentes) con sus respectivos indicadores de género e 

inclusión y con 28 acciones orientadas a grupos específicos de la comunidad, niñas, 

mujeres, personas con discapacidad, personas indígenas, personas afromexicanas y de 

la comunidad LGTBIQ+, también se llevarán a cabo acciones dentro del Instituto Electoral 

para la prevención de la violencia de género. Tres (03) metas específicas serán atendidas 

por la Unidad de Igualdad Sustantiva y no Discriminación y tres (03) por la Unidad de 

Asuntos Indígenas.  

 

Como estrategia para ampliar las acciones en materia de igualdad sustantiva y no 

discriminación, el Instituto Electoral dispone de una meta en el Programa 010 

Comunicación Social y Difusión Institucional, y dos (02) acciones, encaminadas a 

proporcionar información oportuna a la ciudadanía sobre la importancia de la igualdad de 

género y la erradicación de la violencia contra las mujeres a través de capacitaciones y 
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campañas de difusión, mecanismos que con su implementación, pretenden contribuir a 

disminuir la brecha de género en la entidad.  

 

Con el fortalecimiento de sus programas, el Instituto Electoral impulsa mecanismos al 

interior y exterior del Ente que enfocan los esfuerzos de forma obligatoria, gradual y 

progresiva para incluir la Perspectiva de Género hacia la construcción de la igualdad 

sustantiva y la inclusión en Baja California. Estas directrices que serán desarrolladas 

durante la vigencia del Plan de Desarrollo Institucional, contribuirán con las siguientes 

funciones sustantivas:  

 

✓ La prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

✓ La prestación de servicios públicos a su población objeto clasificada por sexo y que 

estén dirigidos a mermar la desigualdad de género y la discriminación.  

✓ Detectar una problemática específica de mujeres o de grupos específicos, que 

requiera su oportuna atención.  

✓ Incluir futuras actividades para fortalecer capacidades institucionales para la Igualdad 

de Género, la erradicación de la violencia contra las mujeres y la no discriminación. 

✓ La definición y/o en su caso la actualización de protocolos de atención diferenciado 

por sexo, entre otros. 

✓ Generar información diferenciada, por sexo y desagregar por grupo etario, ubicación 

geográfica y cualquier otra variable que permita perfilar de manera más acertada y 

cercana a la realidad a la población potencial y objetiva a atender, entre otras. 

Con el objeto de implantar mecanismos de medición a partir de la incorporación 

progresiva de la perspectiva de género, se establece que los programas institucionales 

diseñados para la igualdad sustantiva, definidos dentro del presente Plan de Desarrollo 

Institucional 2023-2027, deberán ser monitoreados y evaluados de manera anual, 

mediante el diseño, aplicación, procesamiento y análisis de datos, que permitan generar 

información estadística de la población objetivo de los programas, con el fin de medir la 

percepción con respecto al desempeño de estos y su impacto. 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano 

de Dirección Superior, los siguientes: 

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. Se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional del Instituto Electoral  

ANEXO 1 en términos del considerando V del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.  El Plan de Desarrollo Institucional entrará en vigor a partir del primero de 

enero del ejercicio fiscal 2023. 

 

TERCERO.  Se instruye al Departamento de Administración para que, en conjunto con 

las Unidades Ejecutoras de los programas institucionales con Perspectiva de Género, 

diseñen e implementen mecanismos de medición anuales que permitan evaluar el 

impacto de estos en la población objetivo. 

 

CUARTO.  Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez aprobado el Plan de 

Desarrollo Institucional implemente los mecanismos de comunicación y difusión del 

mismo. 

 

QUINTO.    Publíquese el presente Dictamen en la página de internet institucional, a más 

tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación en términos de lo 

establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 

PRESIDENTA 

 

VERA JUÁREZ FIGUEROA 

VOCAL 

ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCAL 

 

GABINO EMMANUEL CASTAÑEDA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante Firma Electrónica Avanzada, el cual tiene plena validez jurídica 

de conformidad con los artículos 1, 2 y 10, de los Lineamientos para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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1 El Instituto Estatal Electoral de Baja California para el ejercicio de la función pública 

electoral, debe conducirse bajo los principios rectores estipulados en el Artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y en el Artículo 35 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 
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